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VISIOS:

Los ortículos No 5ó y 57 de lo Ley No 19.378, Estotuto de Atención
Primorio de Solud Municipolizodo.

El Artículo No 8 del D.F.L. N' I de 200ó que fijó el lexto refundido,
coordinodo y sislemotizodo de lo Ley Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes, que foculto o los
municipolidodes o suscribir convenios con otros órgonos de lo odminislroción del Eslodo poro el
cumplimiento de sus funciones.

Lo Resolucíón Exento No 4.825 de fecho 29 de Octubre de 2019 del
Servicio de Solud del Moule que opruebo firmo de "Convenio de Ejecución Progromo de Apoyo o lo
Porticipoción Ciudodono en Atención Primorio de Solud Municipoloño 2019".

El Decreto Alcoldicio N" 2.462 de fecho 0ó de Diciembre de 201ó,
medionle el cuol osume funciones como Alcolde de lo Comuno de Longoví, don Crislión Menchoco
Pinochel.

El Decreto Municipol N"07 de fecho 04 de Enero de 2019 que
delego otribuciones olcoldicios y lo focullod de firmor. bojo lo fórmulo "Por Orden del Sr. Alcolde" en el
Adminislrodor Municipol.

Coneo electrónico del Director Comunol de Solud, con fecho 30 de
oclubre de 2019.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de dor cumplimienlo o lo estipulodo en "Convenio

de Ejecución Progromo de Apoyo o lo Porticipoción Ciudodono en Atención Primorio de Solud Municipol
oño 2019", enfocodo o desonollor estrotegios innovodoros que mejores el proceso de solud de los personos
y sus comunidodes, fortoleciendo lo lnclusión y Porticipoción Sociol, o trovés de fondos consursobles que
permiton desonollor eslrolegios enel ómbito de solud.

Que, se hoce necesorio formolizor lo estoblecido en el coneo
eleclrónico del Director Comunol de Solud, con fecho 30 de oclubre de 2019, donde se indicon los
responsobles lécnicos y finoncieros del "Convenio de Ejecución Progromo de Apoyo o lo Porticipoción
Ciudodono en Alención Primorio de Solud Municipol oño 20,l9".

DECRETO:

I.- APRUEBESE, en todos sus portes, el "CONVEN|O DE EJECUC!óN
PROGRAi/IA DE APOYO A TA PARTICIPACIóN CIUDADANA EN ATENCIóN PRIA,IARIA DE SALUD MUNICIPAT AÑO
2019" fecho 29 de octubre de 2019, o lrovés delcuolelServicio de Solud delMoule tronsferiró recursos o lo

.1. Municipolidod de Longoví Deportomento de Solud. poro elcumplimiento de los estrotegios del Progromo
por un monlo onuolde $ ó.000.000.- (Seis millones de pesos). de ocuerdo o lo especificoción indicodo en el
convenio mencionodo onleriormente.

2.- DISTRIBUYASE, dicho monlo onuol poro Cecosf Villo Longoví de
$ 3.000.000.- (Tres millones de pesos), y poro Cecosf Los Cristoles de $ 3.000.000.- (Tres millones de pesos)de
ocuerdo o los especificociónes indicodos en el convenio mencionodo onleriormenle.

3.- DESíGNESE, como responsoble odministrotivo finonciero del
convenio indicodo onteriormenle o don Juon Montecino Costillo, Jefe de Finonzos Deportomento de Solud
y como responsoble en el ómbito técnico ol Profesionol de lo Solud Sro. Pilor Pérez Fernóndez, Motrono, del
Cecosf Villo Longovídependiente del Cesfom Amondo Benovenle y ol Sr. Woldo Alveor Botorce, Motrón del
Centro Comunilorio de Solud Fomilior Los Crístoles.

ANóTESE, CoMUNIQUEsE Y ARcHívEsE

'üA "POR ORDEN DEt SR. AICAIDE"
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DISTRIBUCION:
- l. Municlpolidod.
- U. de Control l.Municipolidod
- U. Juridico Municipol¡dod
- Responsobles Conven¡o.
- Direcc¡ón Comunol de Solud.
- Finonzos
- Archivo Sffplocs
- Pe6onol.


